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RESOLUCION DE DIRECTORIO No. 025/2021

ASUNTO: DIRECTORIO - APRUEBA LOS CONVENIOS

INTERINSTITUCIONALES CON LOS BATALLONES DE

SEGURIDAD FÍSICA DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA PAZ,
ORURO, COCHABAMBA Y SANTA CRUZ, PARA LA GESTIÓN 2021,
Y AUTORIZA AL PRESIDENTE A.I. DEL BCB SU SUSCRIPCIÓN.

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009.

La Ley N°1670, de 31 de octubre de 1995, del Banco Central de Solivia (BCB).

El Estatuto del BCB, aprobado por la Máxima Autoridad del Ente Emisor mediante
Resolución de Directorio N° 128/2005 de 21 de octubre de 2005 y sus posteriores
modificaciones.

La Ley 734 Orgánica de la Policía Boliviana promulgada el 8 de abril de 1985 modificada
por Ley N° 1675, de 15 de diciembre de 1995.

La Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990.

La Ley N° 264 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana "Para una Vida Segura" de 31
de julio de 2012.

La Ley N° 400 de Control de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales
Relacionados y sus Decreto Reglamentario de 18 de septiembre de 2013

La Ley N° 13-56 del Presupuesto General del Estado Gestión 2021 de 28 de diciembre de
2021

El Decreto Supremo N°4434, de 30 de diciembre de 2020 que reglamenta la aplicación de la
Ley N° 1356 del Presupuesto General del Estado del Sector Público para la Gestión Fiscal
2021

La Resolución N° 132/91 de 20 de junio de 1991 del Comando General de la Policía Nacional

CONSIDERANDO: /
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Que la Constitución Política del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2009, en su artículo
251 determina que la Policía Boliviana tiene la misión específica de la defensa de la sociedad
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